
INEOB¡IEDECAMI§ABIO

A los señores Accionistas de la Compañía LANKA INTERNACIONAL
INMOLANKA:

ING. ANCHUNDTA ANCHUNDIA AMCELY MONSERRATE
RUCz 1312522571OO1

MANABI - MANTA . AV.412 Y CALLE 407

S.A.

1,- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañía, en mi calidad
de Comisaria de la empresa LANKA INTERNACIONAL S.A" INMOLANKA RUC #
13917 6526600L y Expediente 205113, presento a ustedes el siguiente informe en relación
al año terminado al 31de diciembre del 2016.

2,- He obtenido de Ios administradores información sobre las operaciones y registros que

considere necesario. Así mismo revisé el Estado de Situación Financiera de LANKA
INTERNACIONAL S.A. INMOLANKA al 31 de diciembre del 2016 y demás Estados
Financieros como son: Estado de Resultado lntegral, Cambios en e] Patrimonio y FIujo de

Efectivo por el periodo terminado al 31 de diciembre del 2016. La revisión fue efectuada
de acuerdo con las Normas de Auditoria. Estas normas requieren de una revisión diseñada
y realizada para obtener certeza razonable de si los Estados Financieros no contienen
exposiciones erróneas e inexactas de importancia.

3.- Durante la evaluación del Sistema de control interno y reüsión de los Estados
Financieros, pude determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos
tanto contables como administrativas para el control adecuado de las operaciones de la
compañla durante el 2016.

4.- En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados se presentan
razonablemenie en todos los aspectos importantes y Ia situacrón financiera de LANM
INTERNACIoNAL S.A. INM0LANKA al 31 de diciembre del 2016; cabe mencionar que han
cumplido con las disposlciones contables con la aplicación de las normas vigentes NllFs.

5.- EI cumplimiento por parte de Ia Compañía en sus gestiones, así como los criterios de la
aplicación de esta norma, son de responsabilidad de su Administración.

Manta, 15 de Marzo de 2017
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lng. Anchundia AnÉ{undia Aracely Monserrate
COMISARIA DE CUENTAS
LANKA INTERNACIONAL Sá. INMOLANKA


